
   

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 
1. NOMBRE DE LA ACTIVIDAD:  
 
LA SELECCIÓN QUE MÁS RINDE  
 
2. CUBRIMIENTO:  
         
La actividad descrita en el presente documento se desarrollará en la zona de operación de la 
empresa Vanti S.A. ESP, (en adelante “El Organizador”) 
      
3. VIGENCIA DE LA ACTIVIDAD:  

La actividad aquí descrita (en adelante “La Campaña”) tendrá vigencia desde el día 1 de junio 
y hasta el día 31 de agosto. 
  
4. OBJETO DE LA CAMPAÑA:  
 
Incentivar el uso continuo de Gas Natural Vehicular en usuarios de vehículos livianos a GNV, 
mediante la mecánica de participación expuesta en el numeral 6º del presente documento de 
Términos y Condiciones.  
 
Para la ejecución de la “La Campaña” se tendrán las siguientes definiciones: 
 
• Equipo: Conjunto de ocho (8) “Participantes” que cumplan la totalidad de los requisitos 

indicados en el presente documento y válidamente inscritos en “La Campaña”. 
 

• Capitán: Integrante del “Equipo” definido al momento de la inscripción de éste en “La 
Campaña” como representante del mismo para efectos de contacto, validación, 
coordinación y entrega del premio, en caso de resultar ganador. 

 
• Carnet de jugador oficial: Documento o acreditación entregado por “El Organizador” a cada 

integrante de “El Equipo” clasificado, que lo identificará como jugador oficial del 
campeonato y cuya presentación será obligatoria para participar en los partidos.  

 
• Vehículo liviano: Vehículo menor a diez (10) toneladas. 

 
• Consumo acumulado: Suma del volumen de GNV registrado únicamente por las ocho (8) 

placas inscritas por cada equipo, equivalente a de 5.120m3 
 

• Cupo: Derecho obtenido por el equipo clasificado para participar en el campeonato 
organizado por “El Organizador”. 
 

• Campeonato: Competencia que se jugará en el mes de julio o agosto de 2026 entre los 
treinta y dos (32) equipos clasificados. 

 
Bonos: Bonos Alkosto que se entregarán a los equipos que ocupen el primer, segundo y tercer 
lugar del campeonato, conforme a lo establecido en estos términos y condiciones. 
 



   

5. REQUISITOS PARA PARTICIPAR:  
 
5.1 La participación en “La Campaña” implica el conocimiento y aceptación integral de los 
presentes términos y condiciones, los cuales se entienden expresamente aceptados por “Los 
Participantes” al momento de inscribirse y participar en la actividad aquí descrita. Todo 
incumplimiento de las condiciones aquí establecidas implicará la descalificación inmediata del 
“Participante” y/o del equipo, a entera discreción de “El Organizador”. “Los participantes” que 
no estén de acuerdo con los términos y condiciones en los que se desarrollará “La Campaña” 
tienen pleno derecho de no participar en la misma. 
  
5.2 “La Campaña” está dirigida exclusivamente a conductores de vehículos livianos menores a 
diez (10) toneladas, que cuenten con sistema de Gas Natural Vehicular (GNV) y chip activo, y 
que hagan uso del servicio de gas natural vehicular suministrado por “El Organizador”. Cada 
“Participante” deberá acreditar la información del vehículo inscrito mediante la presentación 
de la tarjeta de propiedad cuando ésta sea requerida por “El Organizador” para la validación 
del cumplimiento de los requisitos de participación. 
  
5.3 Podrán participar únicamente personas naturales, mayores de edad. 
  
5.4 Solo podrán participar en “La Campaña” un total de doscientos cincuenta y seis (256) 
“Participantes” que cumplan la totalidad de los requisitos previstos en el presente documento 
y lleven a cabo cada uno de los pasos descritos en la mecánica de “La Campaña” expuestos 
en el numeral 6º del presente documento. 
 
5.5. Para su participación en “La Campaña”, “Los Participantes” deberán conformar treinta y 
dos (32) equipos (En adelante “Los Equipos”) , cada uno conformado por un total de ocho (8) 
“Participantes”. Cada uno de “Los Participantes” que conformen “Los Equipos” deberá cumplir 
con la totalidad de los requisitos de participación en “La Campaña” descritos en el presente 
documento y cada uno de ellos deberá ser propietario de un vehículo a Gas Natural Vehicular 
y cada placa solo podrá estar inscrita en un (1) único “Equipo” durante toda la vigencia de “La 
Campaña”. 
 
5.6. De conformidad con lo antes indicado, únicamente se entenderán como “Participantes” en 
“La Campaña” las personas que: 
 

5.6.1. Sean conductores  de vehículos livianos menores a diez (10) toneladas, que cuenten 
con sistema de Gas Natural Vehicular (GNV) y chip activo. 
 
5.6.2. En virtud de lo anterior, hagan uso del servicio de gas natural vehicular suministrado 
por “El Organizador”. 
 
5.6.3. Se inscriban para participar en “La Campaña” en los términos descritos en el 
numeral 6º del presente documento de Términos y Condiciones. 
 
5.6.4. Acrediten la información del vehículo inscrito mediante la presentación de la tarjeta 
de propiedad cuando ésta sea requerida por “El Organizador”. 
 



   

5.6.5. Una vez acreditada en debida forma su inscripción en “La Campaña” conformen 
equipos, cada uno de ellos, de ocho (8) “Participantes”. 
 
5.6.6. Participen en “La Campaña” en los términos descritos indicados en el presente 
documento de Términos y Condiciones. 

 
5.7. Para “La Inscripción” en “La Campaña” de cada uno de “Los Equipos”, deberán cumplirse 
los siguientes requisitos: 
 

5.7.1. Una vez “Los Participantes” verifiquen el cumplimiento de los requisitos descritos 
en el numeral anterior, deberán conformar un “Equipo” de ocho (8) “Participantes” e 
inscribirlo a través del canal de la línea oficial de WhatsApp 3182321106, definido por “El 
Organizador” exclusivamente para ejecución de “La Campaña” y registrando por cada 
“Participante” de “El Equipo”, la siguiente información: 
 
• Nombre completo 
• Cédula de ciudadanía 
• Número de celular 
• Placa del vehículo 
 
5.7.2. Para la inscripción de “El Equipo” en “La Campaña” adicionalmente, deberá 
nombrarse por cada “Equipo” un “Capitán”, el cual actuará durante todo el término de 
ejecución de “La Campaña” en representación de “El Equipo” así como de cada uno de 
“Los Participantes” que lo conforma. 

 
5.8. Una vez inscrito “El Equipo” y designado su “Capitán” en los términos antes mencionados, 
deberán “Los Participantes” acreditar por cada “Equipo” ante “El Organizador”, un consumo 
de Gas Natural Vehicular equivalente a cinco mil ciento veinte metros cúbicos (5.120 m3), este 
consumo podrá ser acreditado por la totalidad de “Los Participantes” de cada “Equipo” o 
algunos de ellos, pero en todo caso debe como mínimo demostrarse el consumo de los cinco 
mil ciento veinte metros cúbicos (5.120 m3) antes mencionados.  
 

5.8.1. Para tal fin únicamente se tendrá en cuenta para “La Campaña” el consumo 
acumulado y que se lleve a cabo después de la confirmación de inscripción de “El 
Equipo”, en la fecha y hora que éste se reporte por el canal oficial definido por “El 
Organizador”. 
  
5.8.2. Los metros cúbicos de consumo de Gas Natural Vehicular que deben acreditarse 
ante “El Organizador” podrá acumularse entre las ocho (8) placas inscritas en cada 
“Equipo”. Para efectos de la mecánica, solo se tendrá en cuenta la suma total de 
consumo de “El Equipo”, sin que exista un mínimo de consumo individual por 
“Participante”. 
  
5.8.3. La acumulación de consumo válida para “La Campaña” aplicará exclusivamente a 
los consumos realizados por “Los Participantes” debidamente inscritos entre los meses 
de junio, juliojulio y agosto de 2026, siempre que se trate de consumos posteriores a la 
inscripción de “El Equipo”. 



   

  
5.8.4. Durante el periodo de acumulación del consumo de Gas Natural Vehicular, “El 
Equipo” deberá conservar las facturas correspondientes a los consumos realizados por 
las ocho (8) placas de los vehículos de “Los Participantes” inscritos, como soporte 
obligatorio para la validación del cumplimiento del presente requisito de participación en 
“La Campaña”.  
  
5.8.5. Una vez “El Equipo” considere que alcanzó la meta de consumo acumulado de los 
cinco mil ciento veinte metros cúbicos (5.120 m3), deberá informarlo a “El Organizador” 
por medio de la línea oficial de WhatsApp de “La Campaña” No. 3182321106 y enviar 
por este mismo medio, las facturas acumuladas correspondientes, con el fin de solicitar 
la validación.  
  
5.8.6. La validación del cumplimiento de la meta de consumo se realizará por “El 
Organizador” únicamente a partir del momento en que “El Equipo” envíe el mensaje de 
reporte a la línea oficial de WhatsApp de “La Campaña” No. 3182321106 y presente en 
debida forma las facturas acumuladas. Dicha validación será doble y se realizará con 
base en:  

 
• La revisión de las facturas acumuladas presentadas por el equipo  
• La verificación en el sistema de “El Organizador” Gas Data.  

  
5.8.7. En la validación a efectuar por “El Organizador” solo se revisarán y tendrán en 
cuenta los consumos y en consecuencia las facturas generadas a “Los Participantes” que 
conforman cada “Equipo” por medio de las ocho (8) placas inscritas inicialmente por “El 
Equipo”. No se tendrán en cuenta placas no registradas, cambios posteriores, facturas 
de terceros no inscritos ni consumos asociados a vehículos distintos de los previamente 
registrados.  

 
5.9. “El Organizador” informará a cada “Equipo” por intermedio de su “Capitán” sobre el 
estado de su inscripción en “La Campaña” y por tanto el cumplimiento o no de la totalidad de 
los requisitos antes mencionados, dentro de los dos (2) días siguientes al envío de la totalidad 
de la información y soportes indicados en el presente numeral.  
 
5.10. El proceso de solicitud de inscripción, verificación del cumplimiento de los requisitos aquí 
descritos y la confirmación de la continuidad de cada uno de “Los Equipos” en la ejecución de 
“La Campaña” únicamente se llevará a cabo entre los días lunes a viernes  , entre 8:00am y las 
4:30pm, desde el día 1 de junio 2026 y hasta el día 31 de agosto de 2026. . Durante este mismo 
periodo, se seleccionarán únicamente treinta y dos (32) “Equipos” para su participación en “La 
Campaña”.  
 
5.11. Si durante el proceso de inscripción, se cumpliera la totalidad de los requisitos antes 
mencionados por más de treinta y dos (32) “Equipos”, “El Organizador” informará a “Los 
Equipos” restantes que no resulta procedente su inscripción y por tanto participación en “La 
Campaña”, pero en todo caso, podrán estos adquirir la condición de “Equipos Suplentes” que 
podrán ser habilitados eventualmente a entera discreción de “El Organizador” para participar 
en “La Campaña”, de resultar descalificado alguno de “Los Equipos” seleccionados conforme 
a las condiciones establecidas en el presente documento de Términos y Condiciones. A partir 



   

del día primero (1) de junioXX de 2026, la selección de “Los Equipos” será definitiva y por tanto 
no será procedente modificación alguna en este aspecto. 
 
5.12. Una vez confirmada la inscripción de “Los Equipos” por “El Organizador”, no se permitirán 
cambios de integrantes, capitán ni de placas inscritas. “El Equipo” inscrito será definitivo para 
todos los efectos de validación del cumplimiento de los requisitos descritos en el presente 
documento y su participación en “La Campaña”. 
  
5.13. Con ocasión de “La Campaña”, se asignarán cupos para la participación en “El 
Campeonato” únicamente a los treinta y dos (32) primeros “Equipos” que cumplan la totalidad 
de los términos y condiciones descritos en el presente documento y agoten en debida forma, 
cada uno de los pasos antes descritos. 
 
6. MECÁNICA:  
 
6.1. Los treinta y dos (32) “Equipos” debidamente inscritos y por tanto clasificados para su 
participación en “La Campaña” serán distribuidos en ocho (8) grupos, identificados como Grupo 
A, Grupo B, Grupo C, Grupo D, Grupo E, Grupo F, Grupo G y Grupo H, con cuatro (4) equipos 
por grupo. 
 
6.2. Para la distribución de “Los Equipos” en cada uno de los Grupos antes indicados, “El 
Organizador” convocará a éstos a una dinámica por medio de la cual, además de esta 
asignación, entregará a “Los Participantes” uniformes para cada uno de “Los Equipos” y 
carnets de identificación para cada uno de “Los Participantes”. Lo anterior se llevará a cabo 
entre los días veinte (20) de julio y 31 (treinta y uno) de julio de 2026, según sea informado por 
“El Organizador” a “Los Equipos” por intermedio de su “Capitán”. 
 
La presentación del carnet de jugador oficial entregado por “El Organizador” a cada 
“Participante” será obligatoria para participar en cada partido programado de “El 
Campeonato”. “El Organizador” podrá negar la participación de cualquier integrante que no 
presente dicha acreditación al momento del encuentro.  
 
6.3. Una vez confirmado el cupo de cada “Equipo” en “La Campaña” y asignado a cada uno de 
ellos el Grupo correspondiente, “El Equipo” podrá elegir del listado definido por “El 
Organizador” el nombre con el cual se identificará en “El Campeonato”. El listado del cual cada 
“Equipo” puede escoger su nombre, es el siguiente: 
 

Grupo A: Mexico, Sudáfrica, Corea, Republica Checa 
Grupo B: Canadá, Bosnia, Catar, Suiza 
Grupo C: Brasil, Marruecos, Haití, Escocia 
Grupo D: Portugal, Jamaica, Colombia, España  
Grupo E: Inglaterra, Croacia, Ghana y Panamá 
Grupo F: Argentina, Argelia, Austria, Jordania 
Grupo G: Alemania, Ecuador, Bélgica, Uruguay 
Grupo H: Estados Unidos, Paraguay, Australia, Turquía 

 



   

6.4. Agotado lo anterior, se programará por “El Organizador” un torneo de fútbol que se 
realizará entre los días primero (1) de agosto y treinta y uno (31) de agosto de 2026 (En adelante 
“El Campeonato”) en los lugares, fechas, horarios y canchas definidas por “El Organizador”, 
conforme al calendario que se detalla en el Anexo No. 1 del presente documento de Términos 
y Condiciones. 
 
“El Organizador” podrá informar oportunamente a “Los Equipos” cualquier ajuste logístico 
relacionado con horarios, canchas, orden de partidos o aspectos operativos del campeonato. 
 
6.5. Los treinta y dos (32) equipos clasificados deberán presentarse en el lugar, fecha y hora 
definidos por “El Organizador” para llevar a cabo el sorteo de los partidos y la definición de 
fechas y horarios del campeonato. La participación en “El Campeonato” estará sujeta al 
cumplimiento de las condiciones logísticas, operativas y de desarrollo que defina “El 
Organizador”, lo anterior únicamente podrá ser modificado a entera discreción de “El 
Organizador”. 
  
6.6. “Los Equipos” competirán entre sí durante “El Campeonato” y únicamente a aquellos 
“Equipos” que ocupen los tres (3) primeros lugares de acuerdo con los resultados obtenidos en 
el desarrollo de la competencia y al finalizar “El Campeonato”, se les entregará por “El 
Organizador” los siguientes incentivos (En adelante “Los Bonos”): 
 
6.6.1. Primer Puesto:  
 
“El Equipo” que ocupe el primer lugar como resultado de “El Campeonato”, recibirá un total de 
ocho (8) “Bonos” redimibles únicamente en el Establecimiento de Comercio Alkosto.  
 
El valor total de “Los Bonos” a entregar con ocasión de “La Campaña” a “El Equipo” que ocupe 
el primer puesto en “El Campeonato”, será de treinta millones de pesos ($30.000.000) y cada 
uno de “Los Bonos” será redimible por un valor total de tres millones setecientos cincuenta mil 
pesos ($3.750.000).  
 
Cada uno de “Los Participantes” que conformen “El Equipo” que ocupe el primer lugar, recibirá 
uno (1) de “Los Bonos” antes indicados. 
 
6.6.2. Segundo puesto: 
 
“El Equipo” que ocupe el segundo lugar como resultado de “El Campeonato”, recibirá un total 
de ocho (8) “Bonos” redimibles únicamente en el Establecimiento de Comercio Alkosto.  
 
El valor total de “Los Bonos” a entregar con ocasión de “La Campaña” a “El Equipo” que ocupe 
el segundo puesto en “El Campeonato”, será de quince millones de pesos ($15.000.000) y cada 
uno de “Los Bonos” será redimible por un valor total de un millón ochocientos setenta y cinco 
mil pesos ($1.875.000).  
 
Cada uno de “Los Participantes” que conformen “El Equipo” que ocupe el segundo lugar, 
recibirá uno (1) de “Los Bonos” antes indicados. 
 
6.6.3. Tercer puesto: 



   

  
“El Equipo” que ocupe el tercer lugar como resultado de “El Campeonato”, recibirá un total de 
ocho (8) “Bonos” redimibles únicamente en el Establecimiento de Comercio Alkosto.  
 
El valor total de “Los Bonos” a entregar con ocasión de “La Campaña” a “El Equipo” que ocupe 
el tercer puesto en “El Campeonato”, será de cinco millones de pesos ($5.000.000) y cada uno 
de “Los Bonos” será redimible por un valor total de seiscientos veinticinco mil pesos ($625.000).  
 
Cada uno de “Los Participantes” que conformen “El Equipo” que ocupe el tercer lugar, recibirá 
uno (1) de “Los Bonos” antes indicados. 
 
“Los Bonos” serán entregados en los términos y condiciones establecidos en el presente 
documento y estarán sujetos a las condiciones de funcionamiento, uso, activación, cobertura, 
vigencia y restricciones aplicables a los bonos Alkosto. 
 
Una vez entregado cada uno de “Los Bonos”, se dejará constancia mediante la firma de un 
acta de entrega por parte de los integrantes de cada uno de “Los Equipos” ganadores.  
 
6.7. En caso de que un “Equipo” no pueda asistir a cualquiera de los partidos programados, no 
confirme su participación en “El Campeonato”, renuncie al cupo obtenido o se presente a 
cualquiera de los partidos programados sin la totalidad de los ocho (8) “Participantes” que 
componen cada “Equipo”, perderá su derecho a participar en “La Campaña” y el cupo podrá 
ser asignado al siguiente equipo que haya cumplido la meta y supere la validación 
correspondiente, conforme al orden de inscripción que se hubiere llevado a cabo ante “El 
Organizador” conforme a lo dispuesto en el numeral 5º del presente documento de Términos y 
Condiciones. 
 
7. PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE LOS BONOS  
3182321106 
7.2 “Los Bonos” a los que resulten acreedores cada uno de “Los Equipos” ganadores serán 
entregados por “El Organizador” el día de la final y únicamente a “El Capitán” de cada “Equipo” 
ganador, quien actuará como representante del “Equipo” para todos efectos de ejecución de 
“La Campaña” y especialmente para la recepción del premio. 
  
7.3. La entrega de “Los Bonos” estará sujeta a la validación de identidad de “El Capitán”, al 
cumplimiento de los requisitos definidos por “El Organizador” y a la suscripción de los 
documentos de entrega, recibo, aceptación, tributarios o de cualquier otra naturaleza que 
resulten necesarios. 
  
7.4. “El Organizador” podrá solicitar, adicionalmente, la documentación de los demás 
integrantes del equipo ganador cuando ello resulte necesario para efectos de validación, 
cumplimiento o soporte de la entrega del premio. 
  
7.5. La entrega y uso de “Los Bonos” estarán sometidos a las condiciones de funcionamiento, 
uso, redención, cobertura, vigencia, restricciones y demás términos definidos por Alkosto y/o 
por el operador encargado de su emisión y administración.  
  



   

7.6. “Los Bonos” no son transferibles, negociables, canjeables ni redimibles en dinero diferente 
al aquí establecido, ni podrán ser reclamados por persona distinta a “El Capitán” del equipo 
inscrito, salvo autorización expresa y escrita de “El Organizador” 
  
8. CONDICIONES Y RESTRICCIONES DE LA CAMPAÑA 
 
8.1 La participación en “La Campaña” implica el conocimiento y aceptación de los 
presentes términos y condiciones. Quien no esté de acuerdo con ellos tendrá pleno derecho 
de no participar en “La Campaña”. 
  
8.2 Solo podrán participar vehículos livianos menores a diez (10) toneladas que cuenten 
con sistema GNV y chip activo, y que hayan sido inscritos de manera correcta a través del 
canal oficial dispuesto por “El Organizador”, conforme a las condiciones establecidas en el 
presente documento. 
  
8.3 Cada placa solo podrá participar en un (1) equipo durante toda la vigencia de “La 
Campaña”. 
  
8.4 No se permitirán cambios de integrantes, placas ni “Capitán” una vez realizada la 
inscripción del equipo. 
  
8.5 Solo serán válidos para efectos de la participación en “La  Campaña” los consumos 
efectuados por las ocho (8) placas inscritas, realizados entre junio,  julio y agosto de 2026 
y posteriores al momento de inscripción de “El Equipo”. 
  
8.6 La validación de los consumos se realizarán de manera doble y obligatoria, mediante 
la revisión de las facturas acumuladas presentadas por “El Equipo” y la verificación de la 
información en el sistema de “El Organizador”. “El Organizador”, podrá descartar 
consumos que no estén soportados en las facturas presentadas o que no puedan ser 
verificados en ambos medios.  
 
8.7 La no presentación de las facturas de consumo acumuladas por parte de “El Equipo” 
al momento de solicitar la validación, impedirá la revisión del cumplimiento de la meta y, 
en consecuencia, imposibilitará la asignación del cupo para la participación de “El Equipo” 
en la ejecución de “La Campaña”.  
  
8.8. La participación en “El Campeonato” requerirá la presentación obligatoria del carnet 
de jugador oficial en cada partido. La no presentación del carnet podrá impedir la 
participación del integrante correspondiente, a entera discreción de “El Organizador”.  
 
8.9 “La Campaña” no tiene elementos de suerte, azar o casualidad, toda vez que su 
resultado depende del cumplimiento objetivo de las condiciones aquí establecidas y de los 
resultados de “El Campeonato” a llevarse a cabo con ocasión de “La Campaña”, lo cual 
depende única y exclusivamente de la habilidad de “Los Participantes”. 
  



   

8.10. “Los Bonos” serán entregados únicamente a “Los Equipos” que ocupen el primer, 
segundo y tercer lugar en “El Campeonato”, por los montos de redención establecidos en 
el numeral 6º del presente documento y el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
los presentes términos y condiciones. 
  
8.11. La forma específica de entrega de “Los Bonos” será definida por “El Organizador”. 
Para su entrega, “Los Equipos” ganadores y, en especial, su “Capitán”, deberán cumplir 
con los requisitos de identificación, acreditación, aceptación y documentación que sean 
solicitados por “El Organizador”. 
  
8.12.  En ningún caso “Los Bonos” podrán exigirse por un equipo distinto al que haya 
obtenido oficialmente la posición ganadora en “El Campeonato”, por personas no 
registradas o no validadas por “El Organizador” y/o personas diferentes a “El Capitán” de 
cada uno de “Los Equipos” ganadores. 
  
8.13. “El Organizador” definirá las reglas operativas y de desarrollo de “El Campeonato”, 
incluyendo, entre otras, formato, emparejamientos, criterios de definición, programación, 
llamados, incumplimientos y demás aspectos necesarios para su ejecución. Tales 
decisiones serán finales y vinculantes. 
  
8.15 “El Organizador” no asumirá gastos de desplazamiento, alimentación, hospedaje, 
trámites, documentos ni cualquier otro costo en que deban incurrir “Los Participantes” para 
inscribirse, acreditar requisitos, participar en “El Campeonato” o reclamar “Los Bonos”, 
salvo que expresamente se indique algo distinto por escrito. 
  
8.16 El incumplimiento de cualquiera de los requisitos, condiciones o restricciones 
establecidos en el presente documento dará lugar a la descalificación inmediata del 
“Participante” y/o de “El Equipo” , y a la pérdida del cupo o del premio, si ya hubiere sido 
asignado. 
  
8.17. La no presentación de las facturas acumuladas por parte de “El Equipo”  al momento 
de solicitar la validación impedirá la revisión del cumplimiento de la meta y, en 
consecuencia, imposibilitará la asignación del cupo. 
 
8.18. El carnet de jugador oficial es personal e intransferible. Su uso por parte de una 
persona distinta a “Los Participantes” acreditados podrá dar lugar a la descalificación del 
“Participante” y de ser el caso, de “El Equipo” .  
 
8.19. “La Campaña” aplica únicamente para consumos de Gas Natural Vehicular realizados 
por las placas inscritas en “La Campaña”, en las Estaciones de Servicio (EDS) participantes 
incluidas en el listado contenido Anexo No. 2 del presente documento. 
 
8.20. Los cupos de “Los Equipos” para su participación en “La Campaña” se asignarán 
conforme al orden de llegada de los mensajes de reporte enviados a la línea de WhatsApp 
oficial de “La Campaña” No. 3182321106, teniendo en cuenta la fecha y hora de recepción del 



   

mensaje, y siempre sujetos a la validación efectiva del cumplimiento de la meta y los soportes 
presentados por parte de “El Organizador”.  
  
8.21. Únicamente se asignarán en total treinta y dos (32) cupos para participación en “El 
Campeonato” a los primeros treinta y dos (32) “Equipos” que cumplan la meta de consumo de 
5.120 m³de Gas Natural Vehicular y acrediten satisfactoriamente el cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos establecidos en el presente documento, para su participación en “La 
Campaña”. 
 
8.22. “El Capitán” de los equipos clasificados deberán asistir a los encuentros convocados por 
“El Organizador” para realizar el sorteo de los partidos y la definición de fechas, horarios y 
demás aspectos logísticos de “El Campeonato”, en el lugar, fecha y hora que se informe 
oportunamente. La no asistencia de “El Capitán” a dichos eventos podrá conllevar a la 
descalificación de “El Equipo” que representa, a entera discreción de “El Organizador”. 
 

9. ACEPTACIÓN Y MODIFICACIONES 
 
9.1 En caso de presentarse eventos de fuerza mayor, caso fortuito, hechos de terceros, 
fraude, intento de fraude, inconsistencias en la información suministrada, o cualquier 
circunstancia que afecte el normal desarrollo de “La Campaña”, “El Organizador” podrá 
modificar, suspender o cancelar total o parcialmente “La Campaña”, sin que ello genere 
indemnización alguna a favor de “Los Participantes”. 
  
9.2 “El Organizador” se reserva el derecho de modificar o extender la vigencia de “La 
Campaña”, modificar fechas, horarios, lugar de realización del campeonato, de la final o 
de la entrega de “Los Bonos”, así como cualquier otro aspecto operativo de la actividad, 
informándolo previamente por los canales que estime pertinentes. 
  
9.3 “El Organizador” podrá modificar los presentes términos y condiciones, así como 
resolver cualquier situación no prevista en ellos, caso en el cual publicará la versión 
actualizada por los medios definidos para la divulgación de “La Campaña”. 
  
9.4 Las decisiones de “El Organizador” son finales y vinculantes. 
  
9.5 Si cualquier disposición de estos términos y condiciones resulta ineficaz, inválida o 
inaplicable, las demás disposiciones continuarán vigentes. 
 
10.PUBLICIDAD:  
  
10.1 Los términos y condiciones de “La Campaña” podrán ser consultados en la página 
web www.grupovanti.com/gnv.  
  
10.2 “El Organizador” podrá divulgar, informar o actualizar aspectos relacionados con “La 
Campaña” a través de su página web, redes sociales, canales digitales, piezas publicitarias 
y/o cualquier otro medio que considere idóneo para tal fin. 

http://www.grupovanti.com/gnv


   

  
10.3 Toda modificación a “La Campaña” o a sus términos y condiciones será informada a 
través de los canales definidos por “El Organizador”. 
  
10.4 La información publicitaria o promocional de “La Campaña” deberá entenderse 
complementada por el presente documento de términos y condiciones, el cual prevalecerá 
en caso de contradicción. 
  

10. AUTORIZACIÓN PARA TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES:  
  
En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, se informa que el responsable del Tratamiento 
de los Datos Personales es Vanti S.A. ESP, sociedad con domicilio en la Calle 72 No. 5-38, 
de la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia.  
 
“Los Participantes” autorizan de manera previa, expresa e informada, obrando como 
Titulares de sus datos personales, a Vanti S.A. E.S.P., identificada con NIT. 800.007.813-5, 
así como a todas sus Unidades de Negocio enunciadas en su Política de Privacidad, para 
que en los términos de la Ley 1581 de 2012 y demás normatividad vigente en materia de 
Habeas Data, realice el tratamiento de sus datos personales, en los términos y condiciones 
que se expresan a continuación: 
  
Los Datos Personales que “El Participante”, en forma previa, expresa e informada proporcionó 
a “El Organizador”, serán tratados para las siguientes finalidades: 

 
• Contactar a “Los Participantes” para y por su participación en “La Campaña”. 
• La transmisión de los datos a terceros colaboradores encargados de la Logística de 
ejecución de “La Campaña”.  
• Atención y resolución de peticiones o reclamaciones de “Los Participantes” 
relacionados con “La Campaña” o su ejecución. 
 
Como Titular de los Datos Personales, “El Participante” podrá ejercer sus derechos a 
conocer, actualizar, rectificar y suprimir su información personal, así como, el derecho a 
revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de sus datos personales, en los 
canales dispuestos por el Grupo Vanti que  son:  la dirección  de correo 
electrónico tratamientodatospersonales@grupovanti.com o comunicándose al teléfono 307 
8121 (Bogotá, D.C.) o 01 8000 942 794 (resto del país)., Área de contacto: Oficial de Datos 
Personales – Ética y Cumplimiento.   
 
Puede consultar nuestra Política de Tratamiento de Datos Personales en 
https://www.grupovanti.com/conocenos/proteccion-de-datos-personales  

 
Puede consultar nuestra Política de Tratamiento de Datos Personales en 
https://www.grupovanti.com/co/1297341789643/politicas+de+tratamiento+de+datos+person
ales.html 
 

https://www.grupovanti.com/conocenos/proteccion-de-datos-personales
https://www.grupovanti.com/co/1297341789643/politicas+de+tratamiento+de+datos+personales.html
https://www.grupovanti.com/co/1297341789643/politicas+de+tratamiento+de+datos+personales.html


   

El presente documento de Términos y Condiciones es publicado en la página web de Grupo 
Vanti al primer(1) día del mes de junio de 2026. 

 

ANEXO No. 1  

Soporte 1: Calendario del campeonato  
 
1. Distribución de grupos 
  
Los treinta y dos (32) equipos clasificados serán distribuidos en ocho (8) grupos, 
identificados como Grupo A, Grupo B, Grupo C, Grupo D, Grupo E, Grupo F, Grupo G y 
Grupo H, con cuatro (4) equipos por grupo. 
 
Grupo 
A 

Grupo B Grupo C Grupo D Grupo E Grupo F Grupo G Grupo H 

Equipo 
1 

Equipo 5 Equipo 9 Equipo 
13 

Equipo 
17 

Equipo 
21 

Equipo 
25 

Equipo 
29 

Equipo 
2 

Equipo 6 Equipo 
10 

Equipo 
14 

Equipo 
18 

Equipo 
22 

Equipo 
26 

Equipo 
30 

Equipo 
3 

Equipo 7 Equipo 
11 

Equipo 
15 

Equipo 
19 

Equipo 
23 

Equipo 
27 

Equipo 
31 

Equipo 
4 

Equipo 8 Equipo 
12 

Equipo 
16 

Equipo 
20 

Equipo 
24 

Equipo 
28 

Equipo 
32 

 
 2. Fase de grupos 
  
La fase de grupos del campeonato se desarrollará en las siguientes fechas: 
  

a. Domingo 5 de julio de 2026 
b. Miércoles 8 de julio de 2026 
c. Domingo 12 de julio de 2026 
 
 

Jornada Fecha Día Grupo Equipo 1 Equipo 2 
Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo A Equipo 1 Equipo 2 
Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo A Equipo 3 Equipo 4 
Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo E Equipo 17 Equipo 18 
Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo E Equipo 19 Equipo 20 
Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo B Equipo 5 Equipo 6 
Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo B Equipo 7 Equipo 8 
Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo F Equipo 21 Equipo 22 
Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo F Equipo 23 Equipo 24 
Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo C Equipo 9 Equipo 10 
Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo C Equipo 11 Equipo 12 
Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo G Equipo 25 Equipo 26 
Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo G Equipo 27 Equipo 28 
Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo D Equipo 13 Equipo 14 



   

Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo D Equipo 15 Equipo 16 
Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo H Equipo 29 Equipo 30 

Fecha 1 de grupos 05/07/2026 Domingo H Equipo 31 Equipo 32 

Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles C Equipo 9 Equipo 11 

Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles C Equipo 10 Equipo 12 
Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles G Equipo 25 Equipo 27 
Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles G Equipo 26 Equipo 28 
Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles D Equipo 13 Equipo 15 
Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles D Equipo 14 Equipo 16 
Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles H Equipo 29 Equipo 31 
Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles H Equipo 30 Equipo 32 
Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles A Equipo 1 Equipo 3 
Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles A Equipo 2 Equipo 4 
Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles E Equipo 17 Equipo 19 
Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles E Equipo 18 Equipo 20 
Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles B Equipo 5 Equipo 7 
Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles B Equipo 6 Equipo 8 
Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles F Equipo 21 Equipo 23 

Fecha 2 de grupos 08/07/2026 Miércoles F Equipo 22 Equipo 24 

Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo B Equipo 5 Equipo 8 

Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo B Equipo 6 Equipo 7 
Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo F Equipo 21 Equipo 24 
Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo F Equipo 22 Equipo 23 
Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo C Equipo 9 Equipo 12 
Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo C Equipo 10 Equipo 11 
Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo G Equipo 25 Equipo 28 
Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo G Equipo 26 Equipo 27 
Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo D Equipo 13 Equipo 16 
Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo D Equipo 14 Equipo 15 
Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo H Equipo 29 Equipo 32 
Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo H Equipo 30 Equipo 31 
Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo A Equipo 1 Equipo 4 
Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo A Equipo 2 Equipo 3 
Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo E Equipo 17 Equipo 20 
Fecha 3 de grupos 12/07/2026 Domingo E Equipo 18 Equipo 19 

 
 3. Fase eliminatoria 
  
La fase eliminatoria del campeonato se desarrollará así: 
  

d. Octavos de final: miércoles 15 de julio de 2026 
e. Cuartos de final: domingo 19 de julio de 2026 



   

f. Semifinales: domingo 26 de julio de 2026 
g. Partido por el tercer puesto: domingo 26 de julio de 2026 
h. Final: domingo 26 de julio de 2026 

  
Ronda Fecha Día Hora Cancha Cruce 

Octavos 15/07/2026 Miércoles 6:00 p. m. Cancha 1 1A vs 2B 
Octavos 15/07/2026 Miércoles 6:40 p. m. Cancha 1 1B vs 2A 
Octavos 15/07/2026 Miércoles 7:20 p. m. Cancha 1 1C vs 2D 
Octavos 15/07/2026 Miércoles 8:00 p. m. Cancha 1 1D vs 2C 
Octavos 15/07/2026 Miércoles 8:40 p. m. Cancha 1 1E vs 2F 
Octavos 15/07/2026 Miércoles 9:20 p. m. Cancha 1 1F vs 2E 
Octavos 15/07/2026 Miércoles 6:00 p. m. Cancha 2 1G vs 2H 
Octavos 15/07/2026 Miércoles 6:40 p. m. Cancha 2 1H vs 2G 
Cuartos 19/07/2026 Domingo 9:00 a. m. Cancha 1 Ganador O1 vs Ganador O2 
Cuartos 19/07/2026 Domingo 9:40 a. m. Cancha 2 Ganador O3 vs Ganador O4 
Cuartos 19/07/2026 Domingo 10:20 a. m. Cancha 3 Ganador O5 vs Ganador O6 
Cuartos 19/07/2026 Domingo 11:00 a. m. Cancha 1 Ganador O7 vs Ganador O8 

Semifinal 26/07/2026 Domingo 10:20 a. m. Cancha 2 Ganador C1 vs Ganador C2 
Semifinal 26/07/2026 Domingo 10:20 a. m. Cancha 2 Ganador C3 vs Ganador C4 

Tercer 
puesto 26/07/2026 Domingo 11:00 a. m. Cancha 2 Perdedor S1 vs Perdedor S2 

Final 26/07/2026 Domingo 11:40 a. m. Cancha 1 Ganador S1 vs Ganador S2 
 
 
 
 
 
 
 
Calendario Campeonato 
 

Fecha Día Hora Cancha Fase Grupo Partido 
05/07/2026 Domingo 9:00 a. m. Cancha 

1 
Grupos - 
Fecha 1 

A Equipo 1 vs Equipo 2 

05/07/2026 Domingo 9:00 a. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 1 

A Equipo 3 vs Equipo 4 

05/07/2026 Domingo 9:00 a. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 1 

E Equipo 17 vs Equipo 18 

05/07/2026 Domingo 9:40 a. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 1 

E Equipo 19 vs Equipo 20 

05/07/2026 Domingo 9:40 a. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 1 

B Equipo 5 vs Equipo 6 

05/07/2026 Domingo 9:40 a. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 1 

B Equipo 7 vs Equipo 8 



   

05/07/2026 Domingo 10:20 a. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 1 

F Equipo 21 vs Equipo 22 

05/07/2026 Domingo 10:20 a. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 1 

F Equipo 23 vs Equipo 24 

05/07/2026 Domingo 10:20 a. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 1 

C Equipo 9 vs Equipo 10 

05/07/2026 Domingo 11:00 a. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 1 

C Equipo 11 vs Equipo 12 

05/07/2026 Domingo 11:00 a. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 1 

G Equipo 25 vs Equipo 26 

05/07/2026 Domingo 11:00 a. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 1 

G Equipo 27 vs Equipo 28 

05/07/2026 Domingo 11:40 a. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 1 

D Equipo 13 vs Equipo 14 

05/07/2026 Domingo 11:40 a. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 1 

D Equipo 15 vs Equipo 16 

05/07/2026 Domingo 11:40 a. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 1 

H Equipo 29 vs Equipo 30 

05/07/2026 Domingo 12:20 p. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 1 

H Equipo 31 vs Equipo 32 

08/07/2026 Miércoles 6:00 p. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 2 

C Equipo 9 vs Equipo 11 

08/07/2026 Miércoles 6:00 p. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 2 

C Equipo 10 vs Equipo 12 

08/07/2026 Miércoles 6:00 p. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 2 

G Equipo 25 vs Equipo 27 

08/07/2026 Miércoles 6:40 p. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 2 

G Equipo 26 vs Equipo 28 

08/07/2026 Miércoles 6:40 p. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 2 

D Equipo 13 vs Equipo 15 

08/07/2026 Miércoles 6:40 p. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 2 

D Equipo 14 vs Equipo 16 

08/07/2026 Miércoles 7:20 p. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 2 

H Equipo 29 vs Equipo 31 

08/07/2026 Miércoles 7:20 p. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 2 

H Equipo 30 vs Equipo 32 

08/07/2026 Miércoles 7:20 p. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 2 

A Equipo 1 vs Equipo 3 

08/07/2026 Miércoles 8:00 p. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 2 

A Equipo 2 vs Equipo 4 

08/07/2026 Miércoles 8:00 p. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 2 

E Equipo 17 vs Equipo 19 

08/07/2026 Miércoles 8:00 p. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 2 

E Equipo 18 vs Equipo 20 

08/07/2026 Miércoles 8:40 p. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 2 

B Equipo 5 vs Equipo 7 



   

08/07/2026 Miércoles 8:40 p. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 2 

B Equipo 6 vs Equipo 8 

08/07/2026 Miércoles 8:40 p. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 2 

F Equipo 21 vs Equipo 23 

08/07/2026 Miércoles 9:20 p. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 2 

F Equipo 22 vs Equipo 24 

12/07/2026 Domingo 9:00 a. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 3 

B Equipo 5 vs Equipo 8 

12/07/2026 Domingo 9:00 a. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 3 

B Equipo 6 vs Equipo 7 

12/07/2026 Domingo 9:00 a. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 3 

F Equipo 21 vs Equipo 24 

12/07/2026 Domingo 9:40 a. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 3 

F Equipo 22 vs Equipo 23 

12/07/2026 Domingo 9:40 a. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 3 

C Equipo 9 vs Equipo 12 

12/07/2026 Domingo 9:40 a. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 3 

C Equipo 10 vs Equipo 11 

12/07/2026 Domingo 10:20 a. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 3 

G Equipo 25 vs Equipo 28 

12/07/2026 Domingo 10:20 a. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 3 

G Equipo 26 vs Equipo 27 

12/07/2026 Domingo 10:20 a. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 3 

D Equipo 13 vs Equipo 16 

12/07/2026 Domingo 11:00 a. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 3 

D Equipo 14 vs Equipo 15 

12/07/2026 Domingo 11:00 a. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 3 

H Equipo 29 vs Equipo 32 

12/07/2026 Domingo 11:00 a. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 3 

H Equipo 30 vs Equipo 31 

12/07/2026 Domingo 11:40 a. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 3 

A Equipo 1 vs Equipo 4 

12/07/2026 Domingo 11:40 a. m. Cancha 
2 

Grupos - 
Fecha 3 

A Equipo 2 vs Equipo 3 

12/07/2026 Domingo 11:40 a. m. Cancha 
3 

Grupos - 
Fecha 3 

E Equipo 17 vs Equipo 20 

12/07/2026 Domingo 12:20 p. m. Cancha 
1 

Grupos - 
Fecha 3 

E Equipo 18 vs Equipo 19 

15/07/2026 Miércoles 6:00 p. m. Cancha 
1 

Octavos 
de final 

A 1A vs 2B 

15/07/2026 Miércoles 6:00 p. m. Cancha 
2 

Octavos 
de final 

B 1B vs 2A 

15/07/2026 Miércoles 6:00 p. m. Cancha 
3 

Octavos 
de final 

C 1C vs 2D 

15/07/2026 Miércoles 6:40 p. m. Cancha 
1 

Octavos 
de final 

D 1D vs 2C 



   

15/07/2026 Miércoles 6:40 p. m. Cancha 
2 

Octavos 
de final 

E 1E vs 2F 

15/07/2026 Miércoles 6:40 p. m. Cancha 
3 

Octavos 
de final 

F 1F vs 2E 

15/07/2026 Miércoles 7:20 p. m. Cancha 
1 

Octavos 
de final 

G 1G vs 2H 

15/07/2026 Miércoles 7:20 p. m. Cancha 
2 

Octavos 
de final 

H 1H vs 2G 

19/07/2026 Domingo 9:00 a. m. Cancha 
1 

Cuartos 
de final 

- Ganador O1 vs Ganador 
O2 

19/07/2026 Domingo 9:40 a. m. Cancha 
2 

Cuartos 
de final 

- Ganador O3 vs Ganador 
O4 

19/07/2026 Domingo 10:20 a. m. Cancha 
3 

Cuartos 
de final 

- Ganador O5 vs Ganador 
O6 

19/07/2026 Domingo 11:00 a. m. Cancha 
1 

Cuartos 
de final 

- Ganador O7 vs Ganador 
O8 

26/07/2026 Domingo 10:20 a. m. Cancha 
2 

Semifinal - Ganador C1 vs Ganador 
C2 

26/07/2026 Domingo 10:20 a. m. Cancha 
2 

Semifinal - Ganador C3 vs Ganador 
C4 

26/07/2026 Domingo 11:00 a. m. Cancha 
2 

Tercer 
puesto 

- Perdedor S1 vs Perdedor 
S2 

26/07/2026 Domingo 11:40 a. m. Cancha 
1 

Final - Ganador S1 vs Ganador 
S2 

 
ANEXO No. 2 

 
Nombre EDS Participante Ciudad Dirección 

Altamar  Bogotá Av. Ciudad de Cali # 99 - 10 
Américas II Bogotá Cra. 54 (Av. Las Americas) # 5C-91 Esquina 
Andes  Bogotá Av.Cra.  80 # 58L-15 sur  
Autopista Medellin  Siberia Autopista Medellin Km. 0.5 vía Siberia 
Avenida 68  Bogotá Av. 68 # 20-55 sur 
Avenida Cali (Insetransa) Bogotá Av. Cra. 86 (Av. Ciudad de Cali) # 13C-51 
Avenida Chile  Bogotá Cra. 91A # 72-26 
Barrio Colombia  Bogotá Cra. 24 # 71A-68 
Bima  Bogotá Av. Cra. 45 (Autopista Norte) # 232-35 - C.C. Bima 
Calle 170 Bogotá Cra. 55A # 169A - 39 
Calle 49  Bogotá Av. Cra. 14 (Av. Caracas) # 48-74 
Ciudad Bolivar Bogotá Diag. 62 Sur (Av. Villavicencio) # 21A-36 
Combustibles Venecia Bogotá Av. Cra. 68 # 43-67 Sur  
Comuneros  Bogotá Av. Cl. 6 # 19-11 
Country Bogotá Av. Cra. 19 No. 127 C-50 
El Pire Bogotá Carrera 4 # 2-12 sur (Soacha) 
El Proveedor Bogotá Av. Centenario (Cl. 13) # 33-10 



   

El Tesoro Bogotá Cl. 17 # 115-81 (Fontibón) 
Ermita Capilla  Bogotá Av. Cra. 14 (Av. Caracas) # 45A - 25 sur 
Germania Bogotá Cra. 3 # 20-20 
GNVC TX 34 (Texaco 34) Bogotá Cl. 26 (Av. el Dorado) # 32-61 
Hergos  Bogotá Cl. 73 # 86-08 
Industrial Bogotá Cra. 71 No. 19-05 
Kennedy  Bogotá Cra.  79 # 41F-24 sur   
La Esperanza  Bogotá Cra. 79 sur # 74D - 11 
La Estancia Bogotá Ac 57 R Sur N° 75 - 21 
La Granja Bogotá Cl. 79 # 76-60 
La Texana Bogotá Autopista Norte # 192 - 18/30 
Las Flores Bogotá Cl. 25 sur # 86-50    
Los Abuelos Bogotá Av. Calle 170 # 20A - 34 
Los Lagartos Bogotá Av. Cra. 72 # 95-31 
Matatigres Bogotá Carera 27 # 30 - 06 sur 
Muzú  Bogotá Av. Cl. 45 (Autopista sur) # 50B-60 
NQS 104 Bogotá Av. Carrera 9 # 103 - 39 
NQS Cl. 41  Bogotá Av. Cra. 30 # 41-25 
Orion Bogotá Autopista Norte # 166 - 73 
Portal Alamos Bogotá Carrera 98 # 63-39 
Potrero Grande Bogotá Cr 7 32 27 (Soacha) 
Pradera Suba Bogotá Cra. 104 # 151C-84 
Puente Aranda  Bogotá Cra. 50 No 19-21 
Quiroga  Bogotá Av. Cra. 14 (Av. Caracas) # 27-05 sur 
Rocamar  Bogotá Cra. 7 # 169 - 65 
Salitre  Bogotá Cl. 22C # 68D-20  
San Andresito 38 Bogotá Cl. 13 # 38-25 
San Mateo  Saocha Cra.4 (Autopista Sur) # 31-320 costado sur 

(Soacha) 
Santa Ana de Britalia Bogotá DG  56B Sur No 85-30  
Santa Martha Bogotá Diag. 84 Sur No. 5B -60 Este 
Santa Sofia de Usme Bogotá Transversal 1 bis No. 68B - 33 Sur 
Santander  Autogas Bogotá Cl. 20 sur # 29C-83 
Servycom Bogotá Av. Boyacá # 55-41  
Soden  Bogotá Av. Cra. 68 # 67G-36 
Texaco 25  Bogotá Av. Cl. 11 Sur No 15-11 
Texaco 40  Bogotá Av. Cll. 26 sur (Av. 1 mayo) # 52-57 
Tintal   Bogotá Av Cl. 54sur #89A-55 
Tunal (Lub. y Comb. Del Oriente) Bogotá Calle 46 sur # 24A - 03 
Vergel Apotema Bogotá Av. Ciudad de Cali # 13A-72  

 
 



   

 


